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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Centro de Nanociencias y 
Nanotecnología

Subprograma para promover el ingreso del 
Personal Académico contratado por artículo 

51 del Estatuto del Personal Académico
		
El Centro de Nanociencias y Nanotecnología de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo completo, 
interino, con número de plaza 75408-39, con sueldo mensual 
de $17,091.24, en el área de Cómputo Científico,  de acuerdo 
con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencio-
nado Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:
Examen teórico y práctico sobre:

1.	 Diseño y desarrollo de un clúster de cómputo de alto 
rendimiento.

2.	 Exposición y réplica del proyecto
3.	 Instalación y configuración de un sistema de cómputo 

junto con compilación de los paquetes de cómputo: 
Quantum Espresso, WIEN2k y VASP en el ambiente 
GNU/Linux.

Ponderaciones:
1.	 Diseño y desarrollo de un clúster de cómputo de alto 

rendimiento. (30%)
2.	 Exposición y réplica del proyecto (30%)
3.	 Instalación y configuración de un sistema de cómputo 

junto con compilación de los paquetes de cómputo: 
Quantum Espresso, WIEN2k y VASP en el ambiente 
GNU/Linux. (30%)

4.	 CV (10%)
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 

la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;
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VII.	Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
contratado por Artículo 51, en su caso. 

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después  de  verificar  la  entrega  completa  de  la  documen-
tación  requerida,  el  Centro,  le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que 
se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ensenada, B.C., 2 de mayo de 2022

El Director
Dr. Fernando Rojas Íñiguez

***

Centro de Ciencias 
Matemáticas

Subprograma para promover el ingreso del 
Personal Académico contratado por artículo 

51 del Estatuto del Personal Académico

El Centro de Ciencias Matemáticas de la UNAM, con funda-
mento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 

del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una 
plaza de Investigador Asociado "C" de tiempo completo, 
interino, con número de plaza 05982-95, con sueldo mensual 
de $21,041.12, en el área de teoría geométrica de grupos 
y topología de baja dimensión, para trabajar en Morelia, 
Michoacán, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Examen teórico y práctico sobre:

1.	 Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 
teoría geométrica de grupos y grupos modulares de 
superficies de tipo finito e infinito. 

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO 
y Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  2 de mayo de 2022 • 6

activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51 del EPA, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso, con-
siderando que el peso de la prueba será del 60% mientras 
que el peso del CV será del 40% de la calificación final del 
COA. La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Morelia, Michoacán, 2 de mayo de 2022

El Director
Dr. Luis Abel Castorena Martínez

***

Instituto de Ciencias 
Físicas

Subprograma para promover el ingreso del 
Personal Académico contratado por artículo 

51 del Estatuto del Personal Académico

		
El Instituto de Ciencias Físicas de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 78823-04, con sueldo mensual de $17,091.24, en el 
área “Automatización de instrumentación científica y el 
diseño y mantenimiento de sistema de vacío y láseres de 
potencia”, para trabajar en Cuernavaca, Morelos, de acuerdo 
con las siguientes
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Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Un examen teórico, a realizarse en el ICF-UNAM sobre:

1.	 Diseño y mantenimiento de sistemas de alto vacío
2.	 Diseño de sistemas ópticos para láseres pulsados de 

potencia
Un examen práctico, a realizarse en el ICF-UNAM sobre:

3.	 Programación y control de interfaces de instrumentación 
científica

4.	 Instrumentación electrónica de señales pulsadas de 
alta frecuencia

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA/).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso, considerando que 
el peso de las pruebas será del 50% mientras que el peso del 
CV será del 50% de la calificación final del COA. La resolución 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
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emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cuernavaca, Morelos, 2 de mayo de 2022

El Director
Dr. Jaime de Urquijo Carmona

***

Instituto de Física
Subprograma para promover el ingreso del 
Personal Académico contratado por artículo 

51 del Estatuto del Personal Académico

		
El Instituto de Física de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 04680-41, con sueldo mensual de $17,091.24, en el 
área de Diseño, de acuerdo con las siguientes

Bases:

1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico
Presentar por escrito:

•	 Una investigación del estado actual de la imagen y 
comunicación del Instituto de Física de la UNAM, así 
como, el desarrollo de una cápsula animada pensada 
para redes sociales con el objetivo de dar divulgación 
a un tema de relevancia en física. 

•	 Una propuesta de sistema de Diseño para el Instituto 
de Física de la UNAM que abarque las principales 
necesidades de comunicación: redes sociales, pape-
lería y soportes editoriales, divulgación de los logros 
académicos, propuesta de mockup para la página web 
del Instituto, cortinillas animadas de entrada y de salida 

para videos institucionales, sistema de señalética y 
cualquier otra necesidad identificada del estado actual 
de la imagen del Instituto.

Examen práctico
Desarrollar una propuesta de: 

•	 Imagen para la jornada de actividades del IFUNAM.
•	 Los comunicados oficiales del Instituto.
•	 Infografía digital y su adaptación en Facebook, Insta-

gram, Twitter y página web. 
Las tres pruebas se harán sobre un tema que se indicará en 
la fecha del examen.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO 
y Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
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la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso, considerando que 
el peso de las pruebas será del 35 % teórico y 35 % práctico, 
mientras que el peso del CV será del 30 % de la calificación 
final del COA. La resolución surtirá efecto una vez transcurrido 
el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.

***

El Instituto de Física de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 

de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 54151-77, con sueldo mensual de $17,091.24, en el 
área de Cómputo, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico.
Presentar por escrito las propuestas de:

1. Una investigación del estado actual de la página web 
del Instituto de Física de la UNAM.

2. Un desarrollo de un Sistema Web para: apartado de 
salones de clase, incluyendo la descripción general del 
sistema y procesos, el diagrama entidad relación, que 
implemente el uso de Servicios Web (Web Servicies 
Protocol Stack) para el intercambio de datos entre 
sistemas y que cumpla con los lineamientos para sitios 
Web institucionales de la UNAM, que considere el uso 
de estándares, recomendaciones y pautas de la World 
Wide Consortium (W3C) y enliste las tecnologías web 
que se deberán utilizar.

Examen práctico:
1. Diseñar un prototipo de Sitio Web Dinámico para un 

Congreso. Las pantallas por desarrollar se darán a 
saber el día del examen. 

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO 
y Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
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que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	Copia del documento de inscripción al Subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso, considerando que 
el peso de las pruebas será del 35 % teórico y 35 % práctico, 
mientras que el peso del CV será del 30 % de la calificación 
final del COA. La resolución surtirá efecto una vez transcurrido 
el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cd. Mx. a 2 de mayo de 2022

La Directora
Dra. Ana Cecilia Noguez Garrido

***

Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías 

de Información y 
Comunicación

CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE 
OPOSICIÓN ABIERTO VÍA REMOTA

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México en adelante Acuerdo reanu-
dación CO, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 
2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria en adelante Acuerdo 
FEU, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
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precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “A” de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 62287-14, con 
sueldo mensual de $14,018.64, en el área de Desarrollo de 
Aplicaciones Interactivas Multimedia y Ambientes Virtuales 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM,
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, inciso b), 73 
inciso d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Ingeniería, afín a esta Dirección General de Cómputo y 
de Tecnologías de Información y Comunicación en su sesión 
celebrada el 25 de noviembre de 2021, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
Se deberá enviar al correo electrónico: coa.dgtic@unam.mx 
en formato PDF la siguiente información:

1. Presentar por escrito, en un máximo de 25 cuartillas, 
más bibliografía y anexos, una propuesta de diseño y 
desarrollo de un sistema a la medida para la gestión 
de personal académico que permita la generación, 
revisión y firmado electrónico de documentos digitales, 
basado en las recomendaciones de la World Wide 
Web Consortium (W3C) y diseño web responsivo. La 
propuesta debe ser accesible a un nivel intermedio 
“AA” de acuerdo con los estándares internacionales de 
la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0.

2. Desarrollar, en un máximo de 25 cuartillas, una guía 
para la auditoría y revisión de accesibilidad de sitios 
web a un nivel “AA”, basada en los lineamientos para 
sitios web institucionales de la UNAM.

3. Examen teórico-práctico sobre:
a. Estándares internacionales de WCAG 2.0.
b. Remediación y adecuación de componentes web y 

documentos digitales para asegurar accesibilidad a 
nivel “AA”.

c. Auditoría a sitio web de prueba siguiendo la guía 
presentada en el punto 3.

4. Exposición oral y defensa de las pruebas anteriores.

Requisitos técnicos y de participación 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en 

los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

	 Los participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación 
laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con 
la Institución.

	 Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

c)	 Una cuenta de acceso al sistema para subir documentación 
de la presente convocatoria. El usuario y contraseña que 
le serán proporcionados son personales, intransferibles 
e indispensables para su participación en el concurso de 
oposición respectivo, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de estos datos, por lo tanto 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 

	 Para los participantes internos que ya tengan FEU, solo 
solicitarán su cuenta de acceso al sistema de firma por 
medio de mensaje al correo electrónico: firma.tic@unam.
mx

	 Las instrucciones para obtener los datos de acceso estarán 
disponibles en el sitio www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

d)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en un horario de 10:00 a 
19:00 horas, deberán enviar al correo coa.dgtic@unam.mx la 
siguiente documentación, toda en formato PDF, sin contraseña 
para su consulta o cualquier tipo de protección:
Documentación que debe ser suscrita con la FEU de 
la persona participante. Los formatos oficiales de los 
siguientes documentos se encuentran en www.tic.unam.mx/
convocatoriasCOA

1.	 Solicitud de inscripción al concurso;
2.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y protesta de decir verdad. Adicionalmente 
deberá confirmar la autenticidad de toda la información 
que, con motivo del procedimiento de selección, ha 
proporcionado a través del correo electrónico y se com-
promete a presentar los originales correspondientes, 
cuando así́ lo solicite la DGTIC; 
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3.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

4.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma;

5.	 Relación de los documentos entregados;

Documentación adicional.
6.	 C	urriculum vitae en el formato oficial de la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación;

7.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes;

8.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

9.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

Se recomienda a las personas participantes enviar con antici-
pación su documentación a efecto de prevenir algún incidente 
en su remisión. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la DGTIC le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx la 
recepción de su solicitud al concurso y de la documentación. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la DGTIC dará a conocer 
los resultados del concurso a las personas participantes vía 
correo electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la DGTIC le notifique la resolución del Consejo 
Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo electrónico 

al que mandó su documentación para participar en el concurso, 
su escrito, junto con el formato requisitado, disponible en la 
página www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o pdf, los documentos probatorios 
que estime pertinentes. 
La DGTIC acusará la recepción del recurso, lo enviará al 
Consejo Técnico para integrar la comisión especial revisora 
e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar en 
que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
en adelante Acuerdo reanudación CO, publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria en adelante Acuerdo FEU, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará vía remota, para ocupar una plaza de Técnico 
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Académico Asociado “B” de tiempo completo, interino, 
con número de plaza 65507-09, con sueldo mensual de 
$15,490.60, en el área de Operación y Monitoreo de Redes 
de Tecnologías de la Información y Comunicación de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM,
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, inciso b), 73 
inciso d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Ingeniería, afín a esta Dirección General de Cómputo y 
de Tecnologías de Información y Comunicación en su sesión 
celebrada el 25 de noviembre de 2021, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
Se deberá enviar al correo electrónico: coa.dgtic@unam.mx 
en formato PDF la siguiente información:

1.	 Desarrollar en máximo 20 cuartillas, una propuesta 
para la implementación de una herramienta de moni-
toreo de redes de datos basada en una arquitectura 
estándar de flujos IP, para software libre o comercial, 
que pueda ser implementada en una Institución de 
Educación Superior, la cual brinde información para 
visualizar el desempeño de la red hasta la capa de 
aplicaciones, y para la detección de fallas e incidentes 
de seguridad.

2.	 Desarrollar en máximo de 20 cuartillas, una descripción 
de los protocolos de gestión de configuraciones en 
dispositivos de red, propuestos como estándares por 
la IETF y un ejemplo práctico de su aplicación en un 
centro de Monitoreo.

3.	 Exposición oral y defensa de las pruebas anteriores.

Requisitos técnicos y de participación 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo 
del concurso de oposición, de conformidad con lo esta-
blecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. 
Asimismo, aceptará que se considerará notificada desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 

comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La per-
sona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

	 Los participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

	 Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

c)	 Una cuenta de acceso al sistema para subir docu-
mentación de la presente convocatoria. El usuario y 
contraseña que le serán proporcionados son personales, 
intransferibles e indispensables para su participación 
en el concurso de oposición respectivo, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante el resguardo 
de estos datos, por lo tanto su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

	 Para los participantes internos que ya tengan FEU, 
solo solicitarán su cuenta de acceso al sistema de firma 
por medio de mensaje al correo electrónico: firma.tic@
unam.mx

	 Las instrucciones para obtener los datos de acceso 
estarán disponibles en el sitio www.tic.unam.mx/
convocatoriasCOA

d)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en un horario de 10:00 a 
19:00 horas, deberán enviar al correo coa.dgtic@unam.mx la 
siguiente documentación, toda en formato PDF, sin contraseña 
para su consulta o cualquier tipo de protección:
Documentación que debe ser suscrita con la FEU de la persona 
participante. Los formatos oficiales de los siguientes documen-
tos se encuentran en www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

1.	 Solicitud de inscripción al concurso;
2.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y protesta de decir verdad. Adicionalmente 
deberá confirmar la autenticidad de toda la información 
que, con motivo del procedimiento de selección, ha 
proporcionado a través del correo electrónico y se com-
promete a presentar los originales correspondientes, 
cuando así́ lo solicite la DGTIC; 

3.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

4.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma;

5.	 Relación de los documentos entregados;
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Documentación adicional.
6.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación;

7.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes;

8.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

9.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

Se recomienda a las personas participantes enviar con antici-
pación su documentación a efecto de prevenir algún incidente 
en su remisión. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la DGTIC le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx la 
recepción de su solicitud al concurso y de la documentación. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la DGTIC dará a conocer 
los resultados del concurso a las personas participantes vía 
correo electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la DGTIC le notifique la resolución del Consejo 
Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo electrónico 
al que mandó su documentación para participar en el concurso, 
su escrito, junto con el formato requisitado, disponible en la 
página www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o pdf, los documentos probatorios 
que estime pertinentes. 
La DGTIC acusará la recepción del recurso, lo enviará al 
Consejo Técnico para integrar la comisión especial revisora 
e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar en 

que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México en adelante Acuerdo reanu-
dación CO, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 
2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria en adelante Acuerdo 
FEU, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Auxiliar “C” de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 71082-37, con 
sueldo mensual de $11,003.44, en el área de Pruebas de 
Software de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM,
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
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a)	 Haber acreditado todos los estudios de una licenciatura 
o tener una preparación equivalente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, inciso b), 73 
inciso d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Ingeniería, afín a esta Dirección General de Cómputo y 
de Tecnologías de Información y Comunicación en su sesión 
celebrada el 25 de noviembre de 2021, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
Se deberá enviar al correo electrónico: coa.dgtic@unam.mx 
en formato PDF la siguiente información:

1.	 Presentar por escrito, en un mínimo de 20 y máximo de 
30 cuartillas, una propuesta metodológica de pruebas 
de software, a partir de un enfoque en cascada a uno 
ágil, que describa al menos (a) fases, (b) actividades, 
(c) productos de entrada, salida, (d) indicadores y mé-
tricas y (e) recomendaciones para su implementación, 
incorporando prácticas de referentes internacionales 
como Scrum Guides y Agile Tester Extension Syllabus.

2.	 Desarrollar en forma escrita, en un mínimo de 20 y 
máximo de 30 cuartillas, un protocolo de pruebas 
funcionales que considere al menos (a) la estrategia, 
(b) los riesgos de producto, (c) las técnicas de pruebas, 
así como (d) prácticas de aseguramiento de calidad, 
incorporando un sustento técnico y metodológico 
apoyado por al menos 3 referentes internacionales, 
para verificar en la plataforma tecnológica institucional 
que soporta las obligaciones de Transparencia, el 
cumplimiento normativo de las mismas de acuerdo 
con el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la UNAM vigente.

3.	 Presentar examen teórico práctico sobre aseguramiento 
de calidad de proyectos y pruebas de software conforme 
a los estándares internacionales ISO 9000:2015 (térmi-
nos y definiciones) e ISTQB Syllabus, con aplicación en 
un caso real de un sistema de información universitario.

4.	 Presentar réplica oral de las pruebas escritas (incisos 
1 y 2).

Requisitos técnicos y de participación 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Ter-
cero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 

la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La per-
sona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

	 Los participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

c)	 Una cuenta de acceso al sistema para subir docu-
mentación de la presente convocatoria. El usuario y 
contraseña que le serán proporcionados son personales, 
intransferibles e indispensables para su participación 
en el concurso de oposición respectivo, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante el resguardo 
de estos datos, por lo tanto su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

	 Para los participantes internos que ya tengan FEU, 
solo solicitarán su cuenta de acceso al sistema de firma 
por medio de mensaje al correo electrónico: firma.tic@
unam.mx

	 Las instrucciones para obtener los datos de acceso 
estarán disponibles en el sitio www.tic.unam.mx/
convocatoriasCOA

d)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en un horario de 10:00 a 
19:00 horas, deberán enviar al correo coa.dgtic@unam.mx la 
siguiente documentación, toda en formato PDF, sin contraseña 
para su consulta o cualquier tipo de protección:
Documentación que debe ser suscrita con la FEU de la persona 
participante. Los formatos oficiales de los siguientes documen-
tos se encuentran en www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

1.	 Solicitud de inscripción al concurso;
2.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y protesta de decir verdad. Adicionalmente 
deberá confirmar la autenticidad de toda la información 
que, con motivo del procedimiento de selección, ha 
proporcionado a través del correo electrónico y se com-
promete a presentar los originales correspondientes, 
cuando así́ lo solicite la DGTIC; 

3.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

4.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma;

5.	 Relación de los documentos entregados;
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Documentación adicional
6.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación;

7.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

8.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

9.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la DGTIC le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx la 
recepción de su solicitud al concurso y de la documentación. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la DGTIC dará a conocer 
los resultados del concurso a las personas participantes 
vía correo electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente a aquel en que la DGTIC le notifique la resolución 

del Consejo Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA, 
para nombrar a su representante en la comisión especial 
revisora y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los 
documentos probatorios que estime pertinentes. 
La DGTIC acusará la recepción del recurso, lo enviará al 
Consejo Técnico para integrar la comisión especial revisora 
e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar en 
que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que obran en el expediente. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
todas las personas participantes del concurso la resolución 
definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 2 de mayo de 2022

Dr. Héctor Benítez Pérez
Director




